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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Lic. Juan Antonio Magaña de la 
Mora presenta, a esta Soberanía, 
solicitud de licencia revocable 
al cargo de Magistrado de la 
Cuarta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado.
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Morelia, Michoacán, 25 de noviembre de 2020.

Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado.
Presente.

Juan Antonio Magaña de la Mora, Doctor en Derecho, con el carácter de Magistrado del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, adscrito a la Cuarta Sala Penal, en ejercicio de mi derecho a ser votado, reconocido en la 
fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito manifestar 
mi interés en participar en el proceso electoral en curso, cuya jornada de elecciones se efectuará el primer 
domingo de junio del año 2021.

A ese efecto, presento a ustedes solicitud de licencia revocable para separarme del cargo que tengo conferido, 
por el término de cinco meses, que comprenden el período del seis de enero al seis de junio del año 2021.

Lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 44 fracción XXI de la la Constitución Política del 
Estado de Michoacán.

Atenuantemente

Magistrado Juan Antonio Magaña de la Mora
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